
MANUAL PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL REPORTE DE INFORMACION DETALLADA DE
FACTURACION COMERCIAL DE TELECOMUNICACIONES DE PROVEEDORES DE TPBC

1. PERIODICIDAD, REPORTE Y CERTIFICACION DE INFORMACION

Mensual

2. UNIDAD DE MEDIDA MONETARIA

La presentación de los valores de la información monetaria, cuando se requiera en cualquiera de
los formatos, se registrará en pesos colombianos con dos (2) decimales.

3. FORMATO

Este formato deberá ser diligenciado y reportado por todos los operadores de TPBC y corresponde
a la información contenida en cada una de las facturas emitidas por el operador, en cada mes del
año, para todos los servicios de telecomunicaciones que preste.

Cuando la factura corresponda a servicios prestados a más de una línea telefónica, adicionalmente
se deberá reportar el detalle de todas las líneas que agrupa.

Cuando la factura corresponda a servicios prestados en más de un período de facturación, se
deberá reportar cada período en un registro separado.

Para diligenciar este formato se deberán tener en cuenta las siguientes variables:

Estructura del archivo CSV

El archivo de reporte se entrega en formato CSV (campos separados por comas) y contiene los 60
campos definidos para el formato 1 en la resolución 26305 de 2006 de la SSPD, así como algunos
campos adicionales necesarios para los procesos de verificación que debe realizar el MINTIC.

Los 60 campos originales son los siguientes:

1. Número de factura: Corresponde al consecutivo de la factura de venta. El diligenciamiento de
este campo es obligatorio.

2. Cuenta: Corresponde al número único de identificación del usuario que el operador asigna
cuando este tiene una o más de una línea telefónica o uno o más de un servicio de
telecomunicaciones, sobre lo cual se efectúa la facturación. Este campo es un valor alfanumérico
entero de máximo doce (12) cifras y es de obligatorio diligenciamiento. En caso de no tener al
interior de la empresa esta codificación de usuario, se debe registrar el número telefónico de siete
(7) cifras.

3. Teléfono: Corresponde al número telefónico asignado al usuario y sobre el cual se efectúa la
facturación. Este campo es un valor numérico entero de siete (7) cifras y es de obligatorio
diligenciamiento. En los casos en que la factura se haya expedido para más de una línea telefónica
o en los casos en que la factura no incluya el servicio de TPBC en este campo se deberá registrar
el texto “NA”.

4. Código DANE: Identifica el centro poblado donde se encuentra el predio que recibe el servicio
de telecomunicaciones. Corresponde a la codificación dada por el DANE a la división político-
administrativa de Colombia. Con la siguiente estructura: DDMMMCCC, donde “DD” es el código del



departamento, “MMM” corresponde al código del municipio y “CCC” corresponde al código del
centro poblado. El diligenciamiento de este campo es obligatorio; para los casos en que no aplique
el centro poblacional, se debe diligenciar “000” y para los casos en que el servicio de
telecomunicaciones no esté asignado a un predio específico se deberá reportar la información
correspondiente al predio a donde se envía la factura.

5. Sector: Identifica el sector donde se encuentra el predio que recibe el servicio de
telecomunicaciones. Corresponde al código de sector DANE o IGAC, acorde a la metodología DNP
aplicada. El diligenciamiento de este campo es obligatorio, para los casos en que el servicio de
telecomunicaciones no esté asignado a un predio específico se deberá reportar la información
correspondiente al predio a donde se envía la factura.

6. Sección: Identifica la sección donde se encuentra el predio que recibe el servicio de
telecomunicaciones. Corresponde al código de sección DANE. Aplicado únicamente por la
cartografía DANE para las tipologías 1, 2, 3 y 5. El diligenciamiento de este campo es obligatorio,
para los casos en que el servicio de telecomunicaciones no esté asignado a un predio específico
se deberá reportar la información correspondiente al predio a donde se envía la factura.

7. Manzana o vereda: Identifica la manzana o vereda donde se encuentra el predio que recibe el
servicio de telecomunicaciones. Corresponde al código de manzana o código de vereda. Para las
tipologías 1, 2, 3 y 5 se toma el valor de manzana definido por cartografía. Para la tipología 4 se
toma el valor de manzana definido por IGAC. El diligenciamiento de este campo es obligatorio,
para los casos en que el servicio de telecomunicaciones no esté asignado a un predio específico
se deberá reportar la información correspondiente al predio a donde se envía la factura.

8. Lado manzana: Identifica el lado de manzana donde se encuentra el predio que recibe el
servicio de telecomunicaciones. Corresponde al código de lado manzana definido por cartografía.
Para los casos en que el servicio de telecomunicaciones no esté asignado a un predio específico
se deberá reportar la información correspondiente al predio a donde se envía la factura.

9. Dirección: Corresponde a la dirección del predio que recibe el servicio de telecomunicaciones o
donde simplemente se encuentra instalada la línea telefónica. El diligenciamiento de este campo
es obligatorio y corresponde a un dato alfanumérico de máximo 100 caracteres. Para los casos en
que el servicio de telecomunicaciones no esté asignado a un predio específico se deberá reportar
la información correspondiente al predio a donde se envía la factura.

10. Código ubicación: Corresponde a un valor numérico. El diligenciamiento de este campo es
obligatorio.

Parámetro Código
Rural 1
Urbano 2

11. Código de uso: Identifica si el predio es de uso Residencial o No Residencial. El
diligenciamiento de este campo es obligatorio.

Parámetro Código
Residencial 1
No Residencial* 2

*Industrial & Comercial

12. Código estrato: Identifica al estrato socioeconómico o la categoría del predio. Corresponde a
un número entero. El diligenciamiento de este campo es obligatorio. El valor reportado debe
corresponder a la siguiente clasificación:



Código Estrato
1 Bajo- Bajo
2 Bajo
3 Medio- Bajo
4 Medio
5 Medio- Alto
6 Alto
7 Industrial
8 Comercial
9 Oficial
21 Sin Estratificar

13. Fecha expedición factura: Identifica la fecha en la que se expidió la factura. El
diligenciamiento de este campo es obligatorio y debe corresponder con el formato tipo fecha dd-
mm-aaaa (p.e. el 1o de marzo de 2006 se escribe como 01-03-06).

14. Fecha inicio período facturación1: Identifica el día a partir del cual se hace el cobro del
servicio prestado. El diligenciamiento de este campo es obligatorio y debe corresponder al formato
tipo fecha dd-mm-aaaa (p.e. el 1o de marzo de 2006 se escribe como 01-03-06).

15. Fecha fin período facturación: Identifica el día hasta el cual se hace el cobro del servicio
prestado. El diligenciamiento de este campo es obligatorio y debe corresponder al formato tipo
fecha dd-mm-aaaa (p.e. el 1o de marzo de 2006 se escribe como 01-03-06).

16. Nombre plan tarifario: Corresponde al nombre del plan tarifario local debidamente relacionado
en la factura y en el cual se encuentra inscrito el abonado. El diligenciamiento de este campo es
obligatorio y corresponde a un dato alfanumérico de máximo 80 caracteres. Cuando la factura no
contenga el servicio TPBC local en este campo se deberá registrar el nombre del plan tarifario en el
que se encuentre inscrito el usuario del servicio de telecomunicaciones.

17. Minutos locales incluidos en el plan tarifario: Corresponde a la cantidad de minutos locales
incluidos por mes dentro del plan tarifario en el que se encuentra inscrito el abonado. Este campo
corresponde a un valor numérico entero de máximo cuatro (4) caracteres y en caso de ser ilimitado
el número de minutos se debe diligenciar la palabra “ilimitado”. El diligenciamiento de este campo
es obligatorio. Para los casos en que la factura se haya expedido para más de una línea telefónica
o en los casos en que la factura no incluya el servicio de TPBC en este campo se deberá registrar
el texto “NA”.

18. Consumo voz en minutos: Corresponde al consumo en minutos realizado por el abonado,
medido durante el período de facturación y generado por llamadas locales completadas con
destino al abonados identificados con numeración de siete (7) cifras. Este campo corresponde a un
valor numérico entero y su diligenciamiento es obligatorio. En los casos en que la factura no
incluya el servicio de TPBC en este campo se deberá registrar en texto “NA”.

19. Consumo telefónico para Acceso a Internet en minutos: Corresponde al consumo en
minutos realizado por el abonado, medido durante el período de facturación y generado por
llamadas locales completadas a destinos identificados con prefijo 01 y código de destino nacional
(NDC) 94 7 de diez (10) cifras. Este campo corresponde a un valor numérico entero y su
diligenciamiento es obligatorio. En los casos en que la factura no incluya el servicio de TPBC en
este campo se deberá registrar el texto “NA”.

20. Valor cargo básico: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto de una tarifa de cargo básico que puede o no incluir minutos locales

1 En el caso en que la factura incluye varios períodos estos deben reportarse en registros diferentes y los
valores de los campos 14 y 15 deben corresponder al período correspondiente.



consumibles. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su
diligenciamiento es obligatorio. En los casos en que el usuario se encuentre inscrito en un plan
tarifario empaquetado o en los que la factura no incluya el servicio de TPBC en este campo se
deberá registrar el texto “NA”.

21. Valor plan empaquetado: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto de una tarifa que incluye más de un servicio de TPBC o de
telecomunicaciones. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su
diligenciamiento es obligatorio en facturas que correspondan a usuarios inscritos en planes
tarifarios empaquetados.

22. Tarifa minuto adicional dentro del CBS2: Corresponde a la tarifa por minuto adicional que se
aplica a consumo local inferior al CBS vigente para el período de facturación, pero que excede a la
cantidad de minutos incluidos en una tarifa de cargo básico con minutos incluidos o en un plan
tarifario empaquetado. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su
diligenciamiento se debe realizar en el caso que la factura corresponda a un usuario de estrato 1, 2
ó 3 que se encuentre en un plan tarifario inferior al CBS.

23. Tarifa minuto adicional: Corresponde a la tarifa por minuto adicional que se aplica al consumo
local superior que excede a la cantidad de minutos incluidos en una tarifa de cargo básico con
minutos incluidos o en un plan tarifario empaquetado. Se debe tener en cuenta que en este campo
se registra la tarifa efectivamente cobrada, por ejemplo: si la factura corresponde a un usuario de
estrato 5 ó 6 o del sector no residencial esta tarifa se reportará incluyendo el porcentaje de
contribución3. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su
diligenciamiento es obligatorio. En caso que la factura corresponda a un plan diferente de los
indicados anteriormente se deberá diligenciar con cero (0) este campo.

24. Valor consumo local: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto del consumo de voz cuando:

a) Se encuentra en el plan tarifario de cargo básico cero (0); o
b) Se encuentra en un plan tarifario de cargo básico sin minutos incluidos; o
c) Excede a la cantidad de minutos incluidos en una tarifa de cargo básico con minutos

incluidos; o
d) Excede a la cantidad de minutos incluidos en un plan empaquetado.

Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su diligenciamiento es
obligatorio, en caso de no registrarse en la factura ninguno de los conceptos señalados este campo
se deberá diligenciar con valor cero (0).

25. Valor cargos de conexión: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto de la tarifa de cargo por conexión. Este campo corresponde a un valor
numérico con dos (2) decimales y el diligenciamiento es obligatorio, en caso de no registrarse en la
factura este concepto este campo se deberá diligenciar con valor cero (0).

26. Valor cargo conexión intereses financiación: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado por concepto de intereses causados en la financiación de los
cargos por conexión. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y el
diligenciamiento es obligatorio, en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo
se deberá diligenciar con valor cero (0).

27. Valor reconexión: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos facturado al abonado
por concepto de la tarifa de reconexión en el evento de una suspensión del servicio en un período

2 CBS: consumo básico de subsistencia, en minutos mensuales.
3 Si aplica en el período que se esté reportando.



anterior. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y el diligenciamiento
es obligatorio, en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá
diligenciar con valor cero (0).

28. Valor reinstalación: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto de la tarifa de reinstalación en el evento del retiro de la línea en un período
anterior. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y el diligenciamiento
es obligatorio, en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá
diligenciar con valor cero (0).

29. Valor subsidio o contribución cargo básico: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos por el subsidio otorgado o la contribución aplicada al abonado, a través de la factura,
por concepto de una tarifa de cargo básico que puede o no incluir minutos. Este campo
corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y el diligenciamiento de este campo es
obligatorio en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá diligenciar
con valor cero (0). Cuando el valor corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra el signo
negativo, de lo contrario se entenderá que el valor corresponde al concepto de contribución.

30. Valor subsidio o contribución cargo consumo: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos de subsidio otorgado o la contribución aplicada al abonado, a través de la factura,
sobre el consumo de voz cuando:

a) Se encuentra en el plan tarifario de cargo básico cero (0); o
b) Se encuentra en un plan tarifario de cargo básico sin minutos incluidos; o
c) Excede a la cantidad de minutos incluidos en una tarifa de cargo básico con minutos

incluidos; o
d) Excede a la cantidad de minutos incluidos en un plan empaquetado.

Este campo corresponde a un valor numérico y con dos (2) decimales y el diligenciamiento de este
campo es obligatorio en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá
diligenciar con valor cero (0). Cuando el valor corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra
el signo negativo, de lo contrario se entenderá que el valor corresponde al concepto de
contribución.

31. Valor subsidio o contribución cargo conexión: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos por el subsidio otorgado o la contribución aplicada al abonado, a través de la factura,
por concepto de la tarifa de cargo por conexión. Este campo corresponde a un valor numérico y
con dos (2) decimales y el diligenciamiento de este campo es obligatorio en caso de no registrarse
en la factura este concepto este campo se deberá diligenciar con valor cero (0). Cuando el valor
corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra el signo negativo, de lo contrario se entenderá
que el valor corresponde al concepto de contribución.

32. Valor tarifa plana acceso a Internet: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto de la tarifa plana para acceso a Internet. Aplica para los casos
en que la línea telefónica se encuentra inscrita en este plan tarifario. Este campo corresponde a un
valor numérico y con dos (2) decimales. En caso de no registrarse en la factura este concepto este
campo se deberá diligenciar con valor cero (0).

33. Valor tarifa reducida única acceso a Internet: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado por concepto del consumo telefónico para acceso a Internet
(definido en el ítem 18) y al cual se le aplica la tarifa reducida sin discriminación de horario. Este
campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y el diligenciamiento es obligatorio,
en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá diligenciar con valor
cero (0).



34. Valor tarifa reducida acceso a Internet de 8 a.m. a 8 p.m.: Corresponde al monto o valor en
pesos colombianos facturado al abonado por concepto del consumo telefónico para acceso a
Internet (definido en el ítem 18) y la cual se le aplica la tarifa reducida para el horario de 8 a.m. a 8
p.m. Este campo corresponde a un valor numérico y con dos (2) decimales y el diligenciamiento es
obligatorio, en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá diligenciar
con valor cero (0).

35. Valor tarifa reducida acceso a Internet de 8 p.m. a 8 a.m.: Corresponde al monto o valor en
pesos colombiano facturado al abonado por concepto del consumo telefónico para acceso a
Internet (definido en el ítem 18) y la cual se le aplica la tarifa reducida para el horario de 8 p.m. a 8
a.m. Este campo corresponde a un valor numérico y con dos (2) decimales y el diligenciamiento es
obligatorio, en caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá diligenciar
con valor cero (0).

36. Consumo promedio voz: Corresponde al valor informado en la factura como consumo
promedio de voz. Este campo corresponde a un valor numérico y su diligenciamiento es
obligatorio.

37. Consumo promedio acceso a Internet: Corresponde al valor informado en la factura como
consumo telefónico promedio de acceso a Internet. Este campo corresponde a un valor numérico y
su diligenciamiento es obligatorio.

38. Valor consumo Internet por demanda: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de Internet por demanda. Este campo
corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

39. Valor servicio ISP: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto del servicio de acceso a Internet suministrado directamente por el operador
o por ISP alterno. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

40. Valor consumo local extendida: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas de tipo local extendida o componente
por distancia. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

41. Valor total servicios suplementarios: Corresponde al monto total o valor en pesos
colombianos facturado al abonado por concepto de la disponibilidad y uso de servicios
suplementarios asociados al servicio de TPBC (los servicios suplementarios no asociados a TPBC
deben incluirse en el valor del campo 60. Valor otros conceptos). Este campo corresponde a un
valor numérico con dos (2) decimales.

42. Valor consumo servicios Premium: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado por cuenta de terceros al abonado por concepto de llamadas a plataformas de servicios
Premium o teleinformación. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

43. Valor total factura: Corresponde al monto total o valor total en pesos colombianos de la
factura que se expidió al abonado. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2)
decimales y es obligatorio su diligenciamiento.

44. Valor total pagado factura anterior: Corresponde al monto total o valor total en pesos
colombianos que el usuario pagó por concepto del cobro del servicio realizado en la factura del
período anterior. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y es
obligatorio su diligenciamiento.



45. Tasa de interés mora: Corresponde a la tasa de interés monetario4 que se aplica al monto
facturado al abonado por concepto cobros realizados en períodos anteriores que no han sido
pagados al iniciar el período de facturación. Este campo corresponde a un valor numérico con dos
(2) decimales.

46. Valor en mora: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado al abonado
por concepto cobros realizados en períodos anteriores que no han sido pagados al iniciar el
período de facturación. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

47. Intereses por mora: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto de intereses de mora aplicados a cobros realizados en períodos anteriores
que no han sido pagados al iniciar el período de facturación. Este campo corresponde a un valor
numérico con dos (2) decimales.

48. Total IVA facturado: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto del Impuesto de Valor Agregado, IVA. Este campo corresponde a un valor
numérico con dos (2) decimales y es obligatorio su diligenciamiento.

49. Total otros impuestos: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por concepto de impuestos diferentes al IVA. Este campo corresponde a un valor
numérico con dos (2) decimales y es obligatorio su diligenciamiento.

50. Valor consumo LDN ETB: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado
al abonado por concepto del consumo de llamadas a larga distancia nacional realizadas a través
del operador ETB. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

51. Valor consumo LDI ETB: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado
al abonado por concepto del consumo de llamadas a larga distancia internacional realizadas a
través del operador ETB. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

52. Valor consumo LDN Orbitel: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a larga distancia nacional realizadas
a través del operado Orbitel5. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

53. Valor consumo LDI Orbitel: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a larga distancia internacional
realizadas a través del operador Orbitel6. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2)
decimales.

54. Valor consumo LDN Telecom: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a larga distancia nacional realizadas
a través del operado Telecom7. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2)
decimales.

55. Valor consumo LDI Telecom: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a larga distancia internacional
realizadas a través del operado Telecom8. Este campo corresponde a un valor numérico con dos
(2) decimales.

4 Anual.
5 Orbitel, EPM Telecomunicaciones o UNE, según corresponda.
6 Orbitel, EPM Telecomunicaciones o UNE, según corresponda.
7 Telecom o Colombia Telecomunicaciones, según corresponda.
8 Telecom o Colombia Telecomunicaciones, según corresponda.



56. Valor consumo celular Comcel: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a la red de telefonía móvil celular del
operador Comcel. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

57. Valor consumo celular Movistar: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a la red de telefonía móvil celular del
operador Movistar9. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

58. Valor consumo PCS Colombia Móvil: Corresponde al monto total o valor en pesos
colombianos facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a terminales del
operador de PCS Colombia Móvil. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2)
decimales.

59. Valor consumo Trunking Avantel: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto del consumo de llamadas a terminales del operador de
Trunking Avantel, Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

60. Valor otros conceptos: Corresponde al monto total o valor en pesos colombianos facturado al
abonado por otros conceptos no estipulados en los demás campos que contienen datos sobre
valores facturados. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales.

Validaciones

La suma de los campos 20, 21, 24 a 35, 38 a 42 y 46 a 60 debe ser igual al valor reportado en
el campo 43 “Valor total factura”.

Se adicionan los siguientes campos para discriminar la información de cargo básico10 o plan
empaquetado y sus subsidios:

61. Valor cargo fijo: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos facturado al abonado
dentro del cargo básico o el plan empaquetado, por concepto de cargo fijo o plan ilimitado. Este
campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su diligenciamiento es obligatorio.

62. Valor minutos incluidos en cargo básico: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado dentro del cargo básico o el plan empaquetado, por concepto de
minutos de consumo incluidos en planes no ilimitados11. Este campo corresponde a un valor
numérico con dos (2) decimales y su diligenciamiento es obligatorio. Se reporta en 0 si el cargo
básico o el plan empaquetado no incluye consumo.

63. Valor LDN incluido en plan empaquetado: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado dentro del plan empaquetado, por concepto de larga distancia
nacional. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su diligenciamiento
es obligatorio. Se reporta en 0 si el plan empaquetado no incluye larga distancia nacional.

64. Valor LDI incluido en plan empaquetado: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado dentro del plan empaquetado, por concepto de larga distancia
internacional. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su

9 Telefónica Moviles o Colombia Telecomunicaciones, según corresponda.
10 Se entiende que el cargo básico está formado por un cargo fijo independiente del consumo y un valor por
minutos incluidos en dicho cargo básico. Pueden existir ambos componentes o uno de ellos puede estar en 0.
Lo que se pide en los campos 61 y 62 es discriminar los dos componentes. Cuando se trata de un plan
empaquetado, además del cargo básico pueden haber otros servicio incluidos en el valor del plan y el
propósito de los campos 63 a 67 es discriminar dichos servicios.
11 Los planes ilimitados se consideran como cargo fijo y su valor se reporta completo en el campo 61.



diligenciamiento es obligatorio. Se reporta en 0 si el plan empaquetado no incluye larga distancia
internacional.

65. Valor internet incluido en plan empaquetado: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado dentro del plan empaquetado, por concepto de servicio de
internet. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su diligenciamiento
es obligatorio. Se reporta en 0 si el plan empaquetado no incluye servicio de internet.

66. Valor televisión incluido en plan empaquetado: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado dentro del plan empaquetado, por concepto de servicio de
televisión. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y su
diligenciamiento es obligatorio. Se reporta en 0 si el plan empaquetado no incluye servicio de
televisión.

67. Valor otros servicios incluidos en plan empaquetado: Corresponde al monto o valor en
pesos colombianos facturado al abonado dentro del plan empaquetado, por concepto de otros
servicios diferentes a los discriminados en los campos 61 a 66. Este campo corresponde a un valor
numérico con dos (2) decimales y su diligenciamiento es obligatorio. Se reporta en 0 si el plan
empaquetado no incluye otros servicios.

68. Valor subsidio o contribución cargo fijo: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos por el subsidio otorgado o la contribución aplicada al abonado, a través de la factura,
por concepto del valor de cargo fijo o plan ilimitado reportado en el campo 61. Este campo
corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y el diligenciamiento de este campo es
obligatorio. En caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá diligenciar
con valor cero (0). Cuando el valor corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra el signo
negativo, de lo contrario se entenderá que el valor corresponde al concepto de contribución12.

69. Valor subsidio o contribución minutos incluidos en cargo básico: Corresponde al monto o
valor en pesos colombianos de subsidio otorgado o la contribución aplicada al abonado, a través
de la factura, sobre los minutos de voz incluidos en el cargo básico por planes no ilimitados. Este
campo corresponde a un valor numérico y con dos (2) decimales y el diligenciamiento de este
campo es obligatorio. En caso de no registrarse en la factura este concepto este campo se deberá
diligenciar con valor cero (0). Cuando el valor corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra
el signo negativo, de lo contrario se entenderá que el valor corresponde al concepto de
contribución.

Validaciones

La suma de los campos 61 y 62 debe ser igual al valor reportador en el campo 20 “Valor
cargo básico “ si este no tiene el valor “NA”, en caso contrario la suma de los campos 61 a
67 debe ser igual al valor reportado en el campo 21 “Valor plan empaquetado”.

La suma de los campos 68 y 69 debe ser igual al valor reportado en el campo 29 “Valor
subsidio o contribución cargo básico”.

Se adicionan los siguientes campos para discriminar la información de ajustes retroactivos13 a los
ingresos y sus subsidios:

12 Aunque desde 2010 ya no hay contribuciones, se mantiene esta forma de representación por consistencia
con los 60 campos del formato original.
13 El concepto de ajustes retroactivos se refiere a valores en la facturación que corresponden a ajustes de los
valores de facturas de meses anteriores. El propósito de los campos 70 a 77 es poder discriminar este tipo de
valores cuando no se quiere que distorsionen los valores reportados por la facturación del mes. Cuando se
reportan valores en estos campos, su valor se descuenta del campo principal correspondiente y la evaluación
se hace con el valor resultante.



70. Valor ajuste retroactivo cargo fijo: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos
facturado al abonado dentro del cargo básico o el plan empaquetado, por concepto de ajuste
retroactivo al cargo fijo o plan ilimitado. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2)
decimales y si no se usa debe reportarse en 0.

71. Valor ajuste retroactivo minutos incluidos en cargo básico: Corresponde al monto o valor
en pesos colombianos facturado al abonado dentro del cargo básico o el plan empaquetado, por
concepto de ajuste retroactivo al valor de los minutos de consumo incluidos en planes no
ilimitados. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y si no se usa debe
reportarse en 0.

72. Valor ajuste retroactivo consumo local: Corresponde al monto o valor en pesos colombianos
facturado al abonado por concepto de ajuste retroactivo al consumo de voz cuando:

a) Se encuentra en el plan tarifario de cargo básico cero (0); o
b) Se encuentra en un plan tarifario de cargo básico sin minutos incluidos; o
c) Excede a la cantidad de minutos incluidos en una tarifa de cargo básico con minutos

incluidos; o
d) Excede a la cantidad de minutos incluidos en un plan empaquetado.

Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y si no se usa debe reportarse
en 0.

73. Valor ajuste retroactivo cargos de conexión: Corresponde al monto o valor en pesos
colombianos facturado al abonado por concepto de ajuste retroactivo de la tarifa de cargo por
conexión. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y si no se usa debe
reportarse en 0.

74. Valor ajuste retroactivo subsidio o contribución cargo fijo: Corresponde al monto o valor
en pesos colombianos por concepto de ajuste retroactivo al subsidio otorgado o la contribución
aplicada al abonado, a través de la factura, por concepto del valor de cargo fijo o plan ilimitado
reportado en el campo 70. Este campo corresponde a un valor numérico con dos (2) decimales y si
no se usa debe reportarse en 0. Cuando el valor corresponda a subsidio se debe anteponer a la
cifra el signo negativo, de lo contrario se entenderá que el valor corresponde al concepto de
contribución.

75. Valor ajuste retroactivo subsidio o contribución minutos incluidos en cargo básico:
Corresponde al monto o valor en pesos colombianos por concepto de ajuste retroactivo del
subsidio otorgado o la contribución aplicada al abonado, a través de la factura, sobre los minutos
de voz incluidos en el cargo básico por planes no ilimitados. Este campo corresponde a un valor
numérico y con dos (2) decimales y si no se usa debe reportarse en 0. Cuando el valor
corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra el signo negativo, de lo contrario se entenderá
que el valor corresponde al concepto de contribución.

76. Valor ajuste retroactivo subsidio o contribución cargo consumo: Corresponde al monto o
valor en pesos colombianos por concepto de ajuste retroactivo del subsidio otorgado o la
contribución aplicada al abonado, a través de la factura, sobre el consumo de voz cuando:

a) Se encuentra en el plan tarifario de cargo básico cero (0); o
b) Se encuentra en un plan tarifario de cargo básico sin minutos incluidos; o
c) Excede a la cantidad de minutos incluidos en una tarifa de cargo básico con minutos

incluidos; o
d) Excede a la cantidad de minutos incluidos en un plan empaquetado.



Este campo corresponde a un valor numérico y con dos (2) decimales y si no se usa debe
reportarse en 0. Cuando el valor corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra el signo
negativo, de lo contrario se entenderá que el valor corresponde al concepto de contribución.

77. Valor ajuste retroactivo subsidio o contribución cargo conexión: Corresponde al monto o
valor en pesos colombianos por concepto de ajuste retroactivo del subsidio otorgado o la
contribución aplicada al abonado, a través de la factura, por concepto de la tarifa de cargo por
conexión. Este campo corresponde a un valor numérico y con dos (2) decimales y si no se usa
debe reportarse en 0. Cuando el valor corresponda a subsidio se debe anteponer a la cifra el signo
negativo, de lo contrario se entenderá que el valor corresponde al concepto de contribución.

Consideraciones adicionales

En los campos de valor se deben reportar valores netos, ya deducidos los descuentos. Por
ejemplo, si se tiene un plan empaquetado que refleja un descuento sobre los precios de los
servicios que lo componen, el reporte de los valores de cada servicio debe ser neto después de
aplicar la parte del descuento del plan que le corresponde.

El archivo de reporte CSV debe tener las siguientes características:

1. El nombre del archivo debe ser TPOOOOOAAAAMM.csv donde OOOOO es el código del
operador que se está reportando (con ceros a la izquierda si es necesario), AAAA es el
año que se está reportando y MM es el mes que se está reportando (con un cero a la
izquierda si es necesario). Ej: TP02035201204.csv es el nombre del archivo de reporte de
abril de 2012 del operador 2035.

2. Formato CSV (valores separados por comas14), donde cada registro va en una línea con
sus campos separados por coma “,” (no “;” ni “|” ni cualquier otro caracter).

3. Los campos no numéricos que tengan comas en su valor deben ir entre comillas dobles.
Se recomienda no utilizar ese carácter (comillas dobles) en el valor de los campos, para
reducir el riesgo de confusiones.

4. Los valores numéricos no deben tener separadores de miles y si hay decimales el
separador de los decimales debe ser un punto “.”.

5. No se deben incluir campos ajenos a los indicados (ej: no incluir un campo de
consecutivo). Los campos deben ir en el orden dado.

6. Si se incluye un registro de encabezado al inicio del archivo, este debe tener los nombres
de los campos y no números.

7. Cada mes debe reportarse en un archivo separado.

14 La especificación para el formato CSV es la RFC4180.


